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Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple niírn 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

i i r Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E ZAfiAGOZA. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula se ha circulada en la Gaceta di Madr id de 
6 del actual nám, 947 la Real órden que si
gue. 

Con esta fecha digo al inspector general de 
la Mil ic ia Nacional lo siguiente:—S. M . la 
Rsina Gobernadora , á quien he dado cuenta de la 
consulta que V . E . me ha dirigido con fecha 27 
idel anterior relativa al conflicto en que se halla 
por falta de una espresa declaración que deter
mine las facultades de V . E . como inspector ge
neral de la Mil ic ia Nacional y la de ios subins
pectores de provincia , asi como la de las auto
ridades civiles y ayuntaaiijntos con relación i 
aquella, se ha servido resolver diga á V . E . 
que por el espíritu y letra de la ordenanza de 
29 de Junio de 1822 está expresamente dec ía -
rado que siendo la Mil ic ia Nacional una inst i 
tución puramente c i v i l , su mando corresponde á 
las autoridades civiles, locales y superiores, se
gún que asi lo determina el artículo 168, título 
10 de la citada ordenanza. No cabe duda por 
consiguiente en que en el órden regular ía M i 
licia no puede ser mandada sino por los alcaldes 
constitucionales y gefes políticos en su caso.— 
Posteriormente á la ley citada se crearon por 
Real decreto de 30 de Agosto de 1836 la ins
pección general del cargo de V . E . y los sub
inspectores de provincia con solo el objeto da 
que eatendiesea ea la organización de los cuer

pos, en la cual está comprendida su instrucción, 
equipo, armamento y demás concerniente á qu« 
la Mi l ic ia se pusiese en estado de prestar á la 
patria los servicios que de ella necesitare, con
firmado todo esto por el decreto de las Córtes da 
18 de Noviembre. Pero esta creación no desvir
túa en ningún modo la esencia de la institución, 
ni lo prevenido en la l e y ; ni concede á V . E , 
y á ios subinspectores mando sobre la M i l i c i a de 
la clase del que está conferido á la autoridad 
c i v i l . ~ S i n embargo, para los casos en que fuese 
preciso la reunión de dos ó mas batallones de la 
Mil ic ia Nacional formando brigada, división ó 
cuerpo del ejército , ya sea en funciones de pa
rada, eg*rcicios dotrinales ó servicio de armas, 
a fin de evitar en ellos toda duda ó corapstencia 
de mando , se ha servido S. M . la Reina Go
bernadora declarar que compete á V . E . en p r i 
mer lugar el mando como gefe general, en se
gundo á los subinspectores de provincia , y des
pués á los comandantes de los cuerpos por su ór 
den de antigüedad; pero en los demás casos de
be siempre quedar expedito á las autoridades c i 
viles el egercicio de las facultades que la ley 
les concede, sin que nadie esté autorizado para 
exigir servicios ágenos de la institución , ni pro
mover competencias de mando, que siempre ce
den en daño de la causa publ ica.=Una ex
cepción de la regla general citada, es cuando la 
Mil i c i a cubre el servicio de guarnición en a l 
guna plaza, como suceda actualmente en esta 
capital. Entonces la autoridad local militar de
be pedir i la c iv i l la fuerza necesaria para el ser
vicio que ha de prestar la M i l i c i a , la cual mien
tras esté de facción depende de los gefes u i i l i -



tares áe la plaza, y en cesando vuelve al árdea 
normal de su instituto.rrEstas terminantes espü-
caciones deberán servir á V . E. y los subinspec
tores de regla ; para que ciñendose al objeto que 
tuvo el Gobierno en la creación de sus cargos, 
dejen expéditas á las autoridades civiles en el 
egetcicio de las facultades que les confiere la 
l e y , sin embarazarlas ni entablar controversia 
sobre las atribuciones que son la esencia y cons
tituyen, el verdadero carácter y fuerza de la M i 
licia ciudadana.—De Real órden lo traslado á 
V . S. para su inteligencia y efectos correspon-
dient . j . Madrid 5 de Jul io de 1837.—Pita.mSr. 
Gefe político de... 

Lo que se hace saber al público para su conocí-
mient-o y eumplimienta de quien corresponda. Zara ' 
goza 11 de Julio de 1837.—Francisco Moreno. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula se ha circulado en la Gaceta de Madrid de 
7 del actual ñíird. 948 la Real orden que sigue. 

Es la voluntad de S. M . la Reina Goberna
dora que paisiéndose V . S. de acuerdo con el 
comandante militar de esa provincia, el subios-

' pector de la Mi l ic ia nacional, y el comandante 
del resguardo de Hacienda nacional, dispongan 
iomídiatamente una reunión y revista general de 
toda la ñurzí i armada de cualquiera clase que 
exista en el territorio de la misma, excepto la 
empleada en la persecución activa de los faccio-
ios, á fin de examinar personalmente el estado de 
tu in-truccion, armamento y equipo, el de su 
espíritu y decisión por la sagrada causa de la l i 
bertad y del trono legítimo de nuestra ¡nocente 
Reina : que va liéndose V . S. asi como todas las 
deroas autoridades, de cuantos medios les sugiera su 
celo pat t ió t ico, procuren excitar en aquella par
te selecta de ciudadanos defensores de la patria 
el mas vivo y permanente entusiasmo en sus no
bles ideas —Que por resultado de dicha revista se 
averigüe c o n ¡oda la exactitud posible el n l i 
mero de hombres armados y desarmados que es-
ten mas dispuestos y decididos s emplearse ac
tivamente y j todo trance en dtfensa y sosteni
miento de la Constitución , la Rein* y el honor 
de la nación ; y por fin que se disponga por d i 
cha Junta da autoridades el recoger á esa capi
tal desde luego- las armas y municiones de aque
llos cuerpos ó individuos de la Mi l ic ia Nacional 
que por su corta fuerza y arriesgida situación, 
por su dudosa decisión ú otras causas suficientes, 
inspiren recelo de que puedan no hacer de ellas 
el u s j conveniente , ó exponerlas á ser presa de 
la facción rebelde, adoptando también las medi
das mas vigorosas para la def«osa de e n capital 

y demai puntos importantes da la provincia de 
su cargo. Del resultado de todo me dará V . S. 
por extraordinario la mas circunstanciada rela
ción. De Real órden lo digo á V . S. para su 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 6 de Julio de 1 8 3 7 , — P i t a . « 
Sr. Gefe político de... 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 12 de Julio de 
1837.—Francisco Moreno, 

Las diferentes reclamaciones que la empresa 
del Boletin oficial de la provincia ha dirigido á 
los ayuntamientos de los pueblos que se hallan 
en descubierto del pago de este periódico, han 
sido desatendidas por el mayor número contra los 
sagrados principios y derechos de equidad y jus
ticia. En tal estado la empresa recurre á mi au
toridad para que apremie á los ayuntamientos 
morosos á su pronta satisfacción; y en su conse
cuencia prevengo á los mismos que dentro del 
término de ocho dias precises apronten sus resé 
pectivos adeudos á la referida empresa, en el con
cepto de que pasado el plazo sin haberlo ver i f i 
cado, exigiré á los ayuntamientos inobedientes la 
irremisible multa de 200 rs. mancomunadarasnta 
entre sus individuos. Zaragoza 15 de Jul io d« 
1837. —E. G, P.--Francisco Moreno. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
DE ZARAGOZA. 

Varias son las reclamaciones que se han hecho 
á ¡os ayuntamientos de los pueblos de esta Pro*» 
vincis , para que presenten los testimonios de lea 
que teniendo la edad de i 8 d 50 anos, no pres
tan servicio en la Mi l i c i a Nacional , y están su
jetos al pago de 5 á ¿ o reales vellón , con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 7. 0 del Real 
Decreto de 8 de Diciembre del año próximo 
pasado; y como apesar de las circulares que s« 
han comunicado con dicho objeto, son mucliot 
los Pueblos que no han mandado las relaciones 
de los que se encuentran comprendidos en el ante
rior decreto, ni tampoco una razou de las can
tidades que tengan recaudadas, correspondiente» 
á la cuota que les hayan designado los ayunta
mientos respectivos: se previene por última ve» 
que á todo» aquellos Pueblos que en el preciso 
término de tercero día después de recibida la pre
sente circular no remitan á la Secretaría de 
esta Diputación las espresadas relaciones, se les 
exigirá á sus ayuntamientos, inclusos los Secre
tarios la multa de mil rs. vn . tomando ademas 
las providencias que se crean conducentes, á fin 
de que ao qusdea ilusorias las dlsposicioaes qua 



• 

emanan de esta corporación. Zaragoza 16 de J u 
lio de 1837. zr E i Presidente.---FranciscoMo-
feno.- -Maauel Lasala, Secretario. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L DE A R A G O N . 

E l Excmo. Sr. Secretarlo de Estado y del Des
pacho de Gracia y Justicia dirigió al Sr. Recente 
de esta Audiencia en 6 del actual ¡a Real orden 
de este tenor. 

« El Sr. Secretario del Despacho de Marina, 
Comercio y Gafaernacion de Ultramar en 29 de 
Mayo ú iumo rne dijo lo siguiente.—Los SS. D i 
putados Secretarios de las Cortes con fecha 28 
de! corriente dicsí» á esta Ministerio de mi i n 

terino cargo lo que sigue.™ Enteradas las C ó r -
tes del oficio que de órJen da S. M . nos d i r i 
gió V. E. con fecha de 1 3 de Marzo próximo 
pasado con motivo de lo representado por ei T r i 
bunal de Comercio de la ciudad de Cádiz, se han 
•jervido declarar que estando vigente el artículo 
282 de la Coohtitucioo no hay duda en que los 
Alcaldes coastitucionales deben egercer el oficio 
de conciliadores en los negocios mercantiles co
mo lo ejecutan en los demás en virtud del es-
prosado artículo y decreto de las Cortes de 1 8 
de Mayo de 1821 que se halla restablecido. De 
acuerdo de las Córtes lo comanicamos ú V , E . 
para que elevándolo á conocimiento de S. M . 
te sirva disponer lo conveniente á su cumpli-
niiento.— Y habiendo dado cuenta i S. M . ¡a 
Reiaa G. bernadora se ha servido resolver lo tras
lade é V . B . para los efectos correspondientes 
en ese Ministerio. Lo que de Real érden parti
cipo á V . S. para su inteligencia, la de ese T r i 
bunal y fines consiguientes. 

Por el propio Sr, Secretario de Estado se co-
muuicó con fecha del 9 la del tenor siguiente. 

Con ocasión de los conflictos suscitados en el 
territorio de la Audiencia de Granada sobre el 
conocimiento de negocios civiles contenciosos re
lativo a! rsmo de minas, tubo por coaveni¿nt8 
S. M . oir al Supremo Tribunal dejusticia y confor
mándose con su dictamen se ha servido resolver 
que por ahora no se haga novedad en cuanto i 
lo dispuesto sobre la materia por el Real decre
to de 4 de Julio é inftruecion de 18 de D i c i e m 
bre de . '825, debiendo en consecuencia cesar las 
competencias suscitadas y devolverse al juzgado 
especial del ramo el conocimiento de los espre-
saclos negocio^ pero entendiéndose esto con su-
jeeion á loque resifMvan ras Córtes coa pre
sencia de los cxpsdientes formados en esta Se
cretaria de mi cargo y en la de ia Goberaacioa 

3 
de !a Península que serán sometidos i su delibs« 
ración. Lo que de Real orden digo á V . S. pa
ra su inteligencia , la de ese Tribunal y demaf 
efsctos consiguientes.. 

Obedecidas ambas Reales órdenes por esta A w 
diencia en la plena del 17 de los corrientes, ha 
mandado se circulen á los Jueces de i . a instancia 
de este Reino por medio del boletín oficial de cada 
Provincia para su inteligencia y cumplimiento. La 
que ejecuto á los existentes en esta ciudad y sa 
Provincia. Zaragoza 20 de Junio de 1837. D , 
Mariano Broto, 

E l Intendente General del Ejército, 

Hace saber: Que debiendo subastarse el sumí* 
nistro de previsiones a' las tropas y caballos del 
Ejército estantes y transeúntes por el distrito 
militar de Extremadura desde t . 0 de Octubre de 
1837 hasta 30 de Setiembre de 1838; se cele
brará dicho acto el dia 24 de Julio próximo á 
las doce horas de su mañana en esta Intendencia 
general del Eje'rcito, en cuya Secretaría estarí 
de manifiesto el pliego de condiciones con arreglo 
á las que ha de ejecutarse dicho servicio. M a 
drid 30 de Junio de 1837.r:Prancisco de Ica-
balctta.—Jote Ortiz de Zarate, Secretario. 

Intendencia de Aragón. El dia 23 del corriente 
mes á las diez de su mañana, se subastarán públ i 
camente en la casa de Intendencia de esta provin
cia con la debida separación los arriendos de las 
fincas siguientes de la pertenencia del suprimido 
convento de S. Lázaro de ests ciudad, por vencer 
los arriendos pendientes en el mes de agosto p r i 
mero viniente. 

1. ° Un campo llamado del Gastón, de 4 ca-
hices de tierra, arrendado á Jorge Royo en 1 ca
híz 4 anegas de trigo. 

2. 0 Ófro id. llamado de la l i a , de cahíces 
y medio de tierra, arrendado á Mariano Pió en 2 
cahíces 4 anegas 6 almudes de trigo. 

3. 0 Un olivar ¡oven de 10 cahíces, tierra, cora 
39J olivos, arrendado á Mariano Cerezo en 980 
rs. vn, 

4. 0 Un campo llamado de la lia, de 4 cahí
ces 4 anegas de tierra, arrendado á Pedro Blasco 
en 2 cahíces 5 anegas 6 almudes de trigo. 

}, 0 Otro id . llamado de la Pandera, de 6 ca
híces y medio de tierra, arrendado á Pedro Blas
co en 3 cahíces 6 anegas 6 almudes de trigo. 

6. 0 Otro id . llamado la Cerradíca, de 7 ca— 
hic*s de tierra, arrendado al mismo Blasco »n ura 
ealiiz 7 anegas d« trigo. 

7. 0 Otro ídem llamado de la Ha de 11 cahí
ces de tierra, arrendado á Pascual Monente en f 
cahices 4 anegas de trigo. 

8. 0 Otro id. llamado de los Seis, de 5 cahí
ces y medio de tierra, acrendado á Agustín OíaSe 
en a cahices 7 anegas ó almudes de trigo. 



p. 0 Un olivar áe 2 cahíce1! tierra con 58 o l í ' 
vos, arrendado ai mismo Otaño. en 220 rsi vn. 

10. Un campo llamado de !a Torreta, de 72 
cahíces de tierra arrendado al mismo Otaño en 5 
cahíces 4 anegas de trigo. 

11. Otro id. llamado de la tla^ de 14 cahiceS 
de trierra, arrendado á Blas Espleita en 6 cahíces 
1 anega de trigo. 

12. Oiro i d . llamado del Vidrieroj de t í ca
híces de tierra^ arrendado á la viada de Jiimon 
Lis de Pastriz en 5 cahices 2 anegas ó almudes de 
" i g o . 

Los qué quieran. Interesarse en alguno de d i * 
chas arriendos concurririn el expresado día V ho
ra á la casa de intendencia > donde se celebrarán 
las subastas , feiftatáiidose en el postor mas beneíi-
cioso á la hacienda nacional con arreglo al pliego 
de condiciones que éitá de maniñesto en la escri
banía de amonizacion en S. Juan de los Pañetes. 
Zjragoza 12 de Julio de 1837.rrP. A. D. S. I t i 
Manuel ianJiez Oeaña.rrPor mandado del señor 
intendente interino.=Francibco Royo Segura. 

Debié ndose subastar públicamenta ja construc
ción de las obras necesarias en la huerta del su-
primido convento de Sto, Domingo de esta c iu
dad, y las dé la casa de ia pertenencia del coa-
vento de religiosas de Sta. Pe', sita en ¡a calle 
de la Platería núm. 36 , be señalado para cele
brar dicha subasta el día 23 del corriente á lat 
diez de su maSioa* 

Los que quierab interesarse en la construcción 
de dichas obras concurrirán en el expresado dia 
y hora á ia casa de Intendencia de esta provin
cia donde se Verifieará la subasta , rematándose 
en el postor mas beneficio o á la I I 1 .ienda N a 
cional con arreglo al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Eíoribanía de Arnorti* 
zacion en Sao Juan de los Pañetes. Ziragoza. i s 
de Julio de 1837.—Por ausencia del Sr* Inten
dente.—Manuel Sánchez O e a ñ a . r r P o r man iado 
del Sr. Intendente in tenao.zzPfaücisco Royo 
Segura. 

Junta de enagenaiion de edificios y efectos de lo$ 
convenios suprimidos en la Provincia da 

Zaragoza, 
E n el dia 21 del actual, y hora de las i a de 

su m a ñ a n a , se subastarán en el despacho de la 
Intendencia las cubas, pilas de aceyte, molino de 
aceyte, un pozo de yelo, y prensas del suprimi
do Monasterio de la Cartuja de ia Concepción 
cuyas tasaciones estarán de manifirsto en la Se
cretaría de ia Junta, y de acuerdo de la mis
ma se hace saber al público. Zaragoza 15 de J u 
lio de 1 837.—Tomas de Ptida. 

Otro. No habiéndose presentado licitadoret 

para la subasta celebrada el 14 del aefual de la 
casa separada sin n ú m e r o , con paso, corral, hor
no y granero sita al final de la calle de la cam
pana junto al suprimido convento de S. Ildefonso, 
ha acordado la junta convocarlos nuevamente pa
ra el viernes at del corriente y hora de las t a 
de la mañana en el despacho de la Intendencia, 
donde se hallarán de manifiesto las condicione* 
del remate; y de acuerdo da la misma se hace 
hotorio al público.—Zaragoza 15 de Julio da 
1837.—Tomas de Prida. 

D . José Luis de Moragas ^ Magistrado honorario 
de la Audiencia Territorial de eíta Provincia 
y Juez primero de primera instancia déla pre
sente Ciudad de Zaragoza y su Partido. & c . 
Hago saber i Que en el expediente d« apremio 

que sigo por testimonio del infrascripto Escriba-
t í o , contra bienes del Ex-conde de Periné V i l l e -
m u r , Mariano Mesas, y otros para el pago da 
costas en que fueron condenados en la causa c r i 
minal formada contra ios mismos, por la conspi
ración intentada en esta Capital la noche del 27 
de Febrero de 1834, he acordado se proceda i 
la venta en pública subasta de la tercera pa r t í 
de tierra en que esta dividida la torre del p r i 
mero sita en las inmediaciones de esta Capital 
y camino de la cartuja baja , consistente en c in
co cahices de tierra con treinta olivos y bastante» 
árboles frutales, y cuatro cahices de tierra i n 
culta, tasado todo en quince mil setecientos rs. 
Vn*, de dos campos del segundo á saber: Uno de 
olivar y tierra blanca de do» cahices y dos arro
bas de tierra en el término de Urdan, partida 
denominada Pou alto, que confronta con brazal 
de este nombre y senda que lo divide tasado en 
cuatro mil trescientos cincuenta rs. v i o . y el otro 
de cabida de un cahiz y una arroba de tierra 
en el término de Almozara partida denominada 
el Soto de Dana Sancha confrontante con cam
pos de D . Pedro Jordán y azequia del soto, con 
árboles frutales, tasado en dos mil y quinientos 
rs. v ln . Las personas que quieran hacer postura 
concurrirán á las casas de mi habitación el dia 
veinte de los corrientes á las ocho horas de m 
mañana que he señalado para su remate, don
de se tranzarán en el mas beneficioso postor. Za 
ragoza diez de Julio de mil ochocientos trein
ta y siete.—José Luis de Moragas.zzPor manda
do de S. S ."Mar iano ChauveU 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 



SUPLEMENTO 
al Boletín oficial de! Martes 18 de Julio de 1837. 

C O R T E S . 

í e S I O N D E L D I A 5 D E J U L I O D E 1837, 

A b i e r t a l a d i s c u s i ó n sobre e l dictamen de l a comi 
s i ó n de premios nacionales , p a r a que se inscribiesen en 
e l s a l ó n de las Cortes los nombres de los que fueron s a 
crif icados en l a é p o c a a c i a g a de los d iez años , e l S r . 
L ó p e z P in to pronuncio e l discurso siguiente. 

Y o creo que los señores dipurados se p e n e i r a r á n de mi s i 
t u a c i ó n en este momento. E n esta c u e s t i ó n se versa e l ho
n o r de c o m p a ñ e r o s mios, de patriotas que en vida rae entre
garon su confianza; debo ser t a m b i é n d e s p u é s de su muerte 
e l defensor de la g lor ia que en m i concepto adqui r ie ron con 
una mue r t e , que ha l lenado de a d m i r a c i ó n á los ind iv iduos 
de! congreso y á la E s p a ñ a toda. Se versa t a m b i é n la suerte 
de u n hermano, á la que no puedo ser indiferente en este 
momento . Debo prescindir de la modestia que siempre 
a c o m p a ñ a á un hombre de b ien , porque se trata de un her^ 
mano con quien v iv í siempre identificado ; y si bien p o d r á 
decirse que este amor me lleva á ser parcial , t a m b i é n 
p o d r é yo decir que el conocimiento que teuia de sus v i r t u 
des, me l l eva á ser su admirador . 

S e ñ o r e s , no puedo dejar de decir que este mismo herma
no con quien he estado un ido en v i d a , me ha protegido 
t a m b i é n después de su muer te . E n Ma'íaga su sombra es la 
que me ha protegido durante las dos épocas dif íci les que 
a d m i n i s t r é la p rovinc ia E n su sepulcro venerable toma
ba las inspiraciones que me d ie ron a l g ú n t ino en el mando. 
Invocando su respetable nombre en las agitaciones po l í t i c a s , 
u n pueblo eminentemente l ibera l y entusiasta, testigo de su 
sacrificio y del de sus dignos c o m p a ñ e r o s , pagaba el d e ' ú d o 
horaenage á esta especie de apoteosis que el mismo hab ía 
e r i g i d o . á aquellas v í c t i m a s . N o es pues á mis luces y afanes 
sino á su memoria á quien yo debo ¡a for tuna de haber es
tado dos veces al frente del gobierno po l í t i co de la p r o v i n 
c i a de M á l a g a en c i í e u n s t a n c i a s espinosas. 

Este respeto y este sentimiento de a d m i r a c i ó n que debo 
á mi hermano me compelen ha desprenderme de aquella s i 
lenciosa modestia y de aquel rubor que tendria de otra ma
nera : y asi entro desde luego en el examen da ios p r i n c i 
pales puntos que abraza el dictamen. 

Es consolador para m í el ver los patriotas que firman este 
dic tamen. Observo, s e ñ o r e s , el sent imiento que manifiestan 
los ind iv iduos de la c o m i s i ó n al verse precisados á ocupar
se de los tristes sucesos que han acarreado la muerta de una 
p o r c i ó n de v í c t imas , Veo esa especie de do lo r de no poder 
d a r mas ensanche al dictamen como la c o m i s i ó n hubiera 
deseado; pero y o creo que los motivos en que funda la res
t r i c c i ó n tan sensible para sus miembros , no son bastante 
fuertes n i bastante exactos. E n p r i m e r lugar se dice en el 
dic tamen que la comis ión habiendo pedido a l gobierno da
tos sobre esta materia y v iendo que el gobierno no se los 
pasaba, ha tenido que proceder á dar su dictamen s in tener 
las noticias necesarias. 

S e ñ o r e s , cuando se trata de t rasmi t i r á la posteridad los 
nombres de los h é r o e s , y de darles por este medio e l p re -
tn io que merecen y á que deben aspirar todos los ciudada
nos virtuosos; cuando se trata de recompensar en cierta ma
nera el sacrificio de estas v íc t imas ¿se da e l dictamen sin es
pe ra r las noticias de! gobierno; sin haber tenido los datos 
necesarios? S e ñ o r e s : si á m í se me hubiera preguntado so
bra algunos de estos sucesos, y o hubiera dado cuantos da
tos se necesitaban; yo hubiera dado estas noticias sin apelar 
á otros documentos sino á los que es t án sellados con la san
gre de las v íc t imas ; y los señores ind iv iduos de la c o m i 
s i ó n se hubieran l lenado de a d m i r a c i ó n y de entusiasmo a l 
o í r los hechos que yo r e f e r i r é ahora a i congreso, p o r l o 

que le suplico jné d is imule si soy un poco largo en m i 
discurso. 

Cuando yo fui á M á l a g a en 1835' qiiise permanecer i n 
cógn i t o una noche, y e m p l e é aquel t iempo en visitar la t u m 
ba de m i hermano y de Tor r i j o s , el sitio donde fueron f u 
silados, y el parage en dunde babian pasado la ú l t ima t e r r i 
ble noche, y que habia sido testigo de su valor y su h e r o í s 
mo. Para esto me sal í de la posada en que v ív ia , de la que 
sal í con un n i ñ o de ocho años y me f u i en si lencio al con* 
vento del Carmen que estaba á bastante distancia y ce r ra 
do por haber esclaustrado ya á los frailes; paro quedaba to 
dav ía el p r i o r . Este me l l evó á lo que fue refectorio y en 
donde pasaron la noche los ilustres e s p a ñ o l e s á quienes la 
mas atroz barbarie tenia destinados á un sangriemo s u p l i 
cio la m a ñ a n a del 11 de diciembre de 1831-. Este rel igioso 
respetable me ref i r ió todo lo qué habia pasado en aquella 
funesta noche, las conversaciones que ocuparon en ella á las 
v íc t imas ; el sit io en que cada una estuvo, ios hierros, la ham
bre, la sed que los atormentaba, la calma é i m p e r t u r b a b i l i 
dad de sus semblantes y de sus almas sublimes: ¡ah! s e ñ o r e s , 
era el hermano, el amigo, el que codiciaba saciar aquella 
angustiosa curiosidad; mas él que rec ib ía y admiraba las c o n 
testaciones del anciano religioso , era el patr iota , el espa
ñ o l , el amante de la l iber tad de su país en fin e! hombre 
entusiasta de su pa t r i a y de los altos hechos de sus c o n 
ciudadanos. Este , digo , era el que hacia el e x á m e n y e l 
que r e c i b í a las inspiraciones. 

Aque l religioso s e ñ o r e s me fué e n s e ñ a n d o , repi to , los s i 
t i o s , y r e f i r i é n d o m e l a s conversaciones que h a b í a n pasado: 
yo quisiera poder ofrecer á la i m a g i n a c i ó n de los s e ñ o r e s 
del congreso el cuadro del h e r o í s m o de aquellos hombres, 
la doci l idad y la deferencia que t e n í a n á sus dignos gefes; 
los mutuos consuelos que se daban unos á otros; la serenidad 
con que se animaban á rec ib i r gloriosamente la muerte. A l l í 
el venerable F lo rez C a l d e r ó n , contestando á su confesor 
que le recordaba el t e r r ib l e trance en que se hal laba, le d e 
cía es menester que emplee este t iempo con u t i l idad de m i 
patr ia ; es menester que V . sepa y que lo diga á sus a m i 
gos que nosotros no somos traidores ; que nos trae aquí e l 
amor de nuestro pai?, e l deseo de l i b e r t a r l o de la esclavi
tud que sufre, de la i g n o m i n i a que lo cubre; que lo ú n i c o 
que queremos es el b ien y fe l ic idad de la pa t r ia . 15 E n toda 
la noche no pudo t r a é r s e l e á otra C o n v e r s a c i ó n al i lus t re 
preso. Hasta los ú l t i m o s momentos los quiso consagrar á sus 
semejantes. 

S e ñ o r e s con toda esta serenidad se hallaban F l o f e z C a l 
d e r ó n y sus c o m p a ñ e r o s en aquellos momentos: y esta t r a n 
qu i l idad y este valor con que esperaban la muerte prue
ban bien claro u n h e r o í s m o es t raordinar io . S e ñ o r e s , 
aquel religioso me h a b l ó de cada una de las v í c t i m a s , 
y me di jo que no habia visto hombres semejantes en 
toda su v ida , y que paVecia i n c r e í b l e tanta serenidad ett 
aquellos momentos ¡y en medio de los horrores con qus 
los atormentaban sus verdugos. 

B o y d toda la noche la pásó du rmiendo t r a n q u i l a 
mente á los pies de un rel igioso i r l a n d é s . Otro , e c l e s i á s 
tico que a l l í se hallaba me fue á e n s e ñ a r el sitio d o n 
de h a b í a n sido fus i lados , y es de adve r t i r que no sa
b í a n con quien hablaban; no Sabían que é r a l a au tor idad 
de la p rov inc ia , n i menos un hermano el que ios cues
tionaba , y de consiguiente aquellas noticias son tanto 
mas dignas de c r é d i t o y de l lamar la a t e n c i ó n de las 
cortes. Y o r e c o r r í con la vista y el c o r a z ó n desgarra
do aquella playa u n dia regada con tanta sangre pre 
ciosa y v a r o n i l . M i guia me m a r c ó el sitio ocupado por 
los h é r o e s , y me d i jo que un gr i to u n á n i m e de v iva 
ia l i be r t ad se o y ó mezclado a l fuego que t e r m i n ó sus 
vidas. 



S e ñ o r e s estoi son los F lo rez C a l d e r ó n , G o l f í n , e l i n -
gles Boyd y mi desgraciado hermano que la comis ión 
de recompensas nacionales quisiera Ver alj menos ins> 
« r i t o s en este a l igüs to rec in to . Estos son ios sugétoá dé 
quienes la misma c o m i s i ó n dice ( l e y ó l a p a r t e de l 
dictamen que se refiere á estas v í c t i m a s ) . 

F « r o s e ñ o r e s , se dice que no pueden inscribirse todos 
los nombres porque no hay bastantes l áp ida s para tantos: 
las sierras de Mi jas que fué por donde se d i r i g i e r o n es
tos infelices ¿ n o producen bastantes m á r m o l e s para formar 
ini l lones de l á p i d a s ? Se e n c a r g a r í a po r las cortesa ia comi
s ión que propusiera los nooiDres de aquellas victimas mas 
esclarecidas y mas dignas de inscribirse sus nombres en e l 
s a l ó n , pero no se le d i r i a que hubiera de limitarse á una 
sola lápida^ A d e m a s , s e ñ o r e s , se fija la comis ión en una 
l á p i d a vacía y en ella si corno ha encontrado ,5 npmbres 
dignos de i n sc r i b i r s e , hubiera encontrado 6 j q u e hubiera 
hecho del de Tor r i j o s ? Hubie ra tenido que aumentar otra 
l á p i d a sin d u d a , por lo tanto la r a z ó n de fal tar l áp ida no 
es r a z ó n que tenga g ran fuerza* l a c o m i s i ó n , pues, no ha
lló mas que una l á p i d a v a c í a , y asi dice que bien quisiera 
se inscribiesen otros nombres de algunas v íc t imas de la l i 
bertad , pero que no hay s i t io para su coiocacion* Y o d i r é 
a la comis ión que ya hay otra l áp ida mas, y es la que las 
cortes han decretado para que se inscriba el nombre del ge
neral M i n a . Aquí sobra el sit io que en la otra faltaba. 

Y o convengo s e ñ o r e s con lo que dice la comis ión { l e y ó 
e l p á r r a f o en que se / tabla de que estos premios deben 
escapearse), Esto es una v e r d a d , esta clase de d i s t i n c i o 
nes deben escasearse mucho por lo mismo que son muy 
grandes , pero no por eso deben negarse á los que las me
rezcan , y las naciones mismas es t án interesadas en tener 
muchos de eslos h é r o e s , porque en su n ú m e r o es en lo que 
consiste su mayor g lor ia y en lo que deben fundar las es
peranzas de su engrandecimiento y de su prosper idad. 

S e ñ o r e s , casi todos hemos conocido al general To r r i j o s , 
casi todos hemos apreciado sus escelentes cualidades , su 
amor á la l ibe r t ad , su entusiasmo por el bien de su pat r ia , 
nada tengo que decir acerca de este h é r o e , pues ia c o m i 
s ión propone quede inscr i to su nombre en aquella l á p i d a : 
pero don Manue l F l o r e z C a l d e r ó n , d iputado de las cor
tes en otra época y su d igno presidente , j p o d r í a n las actua
les desentenderse de darle igual hon ra? ¿ a c a s o p o d r í a n o l 
v ida r el nombre de ese anciano que v ino haciendo de so l 
dado en una espedicion tan aventurada ? 

Señores , se ha presentado esta tenacidad , esta constan
cia de Tor r i j o s y sus amigos , que nada p o d í a abatir , co
mo una especie de m a n í a (5 locura. Si lo ser ia , pero es me
nester confesar que fué una m a n í i sublime. Y el pa t r io t i s 
mo vehemente | es acaso otra cosa ? Se ha dicho t a m b i é n qua 
fue una temeridad. S e ñ o r e s , dichosas las naciones que en las 
crisis po l í t i cas se encuentran hombres capaces de semejante te 
mer idad . Los opresores no d o r m i r í a n tan t ranqui los sobre sus 
fastuosos lechos , ni sus plantas humi l l a r i an por siglos ente
ros ios derechos de la humanidad y de la filosofía. 

Pero, s e ñ o r e s , sí el s e ñ o r F lorez C a l d e r ó n tenia un rango 
en la sociedad, si se h a b í a hecho un lugar d is t inguido ent re 
los literatos de su p a í s , sí fue el presidente de las cortes, 
n o le t iene menos por el h e r o í s m o con que t e r m i n ó su g lo 
riosa carrera. E n el mismo si t io en que vio consumada su 
v i d a , en el mismo en qua se p r e s e n t ó para l iber tar á su pa
t r i a , deberia lebantarse un monumento que recordara sus 
malogradas intenciones, y se viera realizada su p r o f e c í a . E l 
desgraciado G o l f í n merece t a m b i é n u n r ecue rdo ; su hon ra 
dez, sus servicios hechos en la guerra de la independenciat 
y en defensa de la l i be r t ad de su patria , le hacen acreedor 
á este honor . Fué d ipu tado en las cortes constituyentes y 
« n las de 1S20, y min i s t ro de la g u e r r a : este e spaño l res
petable á la edad de ^3 a ñ o s s a l i ó de G í b r a l t a r met ido en 
una cuba, porque no p o d í a sa l i r dís o t ro niodo p o r i tnpe-
d í r s » l o la po l i c í a , y sa l ió á una muerte qúa t e n í a por segu
ra. S e ñ o r e s , cuando todos los emigrados estaban suspirando' 
po r el regreso á su patria oaandofodos t r a b a j á b a m o s por vo í -
ver á ella y ayudarle a recuperar su l i b e r t a d , Torrijos se 

presentaba ni frente de los mas decididos.. E n este estado na 
generoso joven ing lés que tomaba nna gran parte en nues
tras desgracias y en las de toda la n a c i ó n e spaño la , se pre-
sfentó al general que ya era su a m i g o , y te o f r ec ió su for 
tuna y su espada para ven i r a sacrificar una y otra en ob
sequio de la l i be r t ad . Este joven era don Rober to B o y d , 
de edad de 29 a ñ o s , de formas elegantes, de una de ¡as 
primeras y mas ricas famiiiüS de I r landa ; rep i to que se 
p r e s e n t ó y le d i j o al general : Cuente usted ebn m i d ine ro 
y con mi persona. Este generoso i r l a n d é s sacó de!, banco 
sus capitales y se e m b a r c ó con los emigrados, fue h é n d b en 
las primeras operaciones sobre la l í nea de san Roque, l l egó 
á M á l a g a y e n c o n t r ó la m u e r t e : este joven que era las es
peranzas de su f ami l i a , que tenia un rango en el e jé rc i to i n 
glés , a cabó a l l í su existencia que deb ía á su generosa pa
tr ia ; y e l verdugo que la i n m o l á r a d i j o al C Ó U S K I de su na
c ión que podia recoger el c a d á v e r ; ia bandera inglesa v i 
no á recoger estos preciosos restos que se colocaron en eí 
cementerio de los protestantes. 

Al l í yace todav í a y n i un triste recuerdo de que se hizo 
•digno de la g ra t i tud publ ica h a merecido á la n a c i ó n por 
que se ha sacrificado. Algunos comandantes , algunos gefes 
de buques de guerra de aquella n a c i ó n , se me han acercado 
y visitando la tumba, con aquella cor tes ía que les es propia , 
han disculpado esta fal ta de memoria y la han achacado a 
las circunstancias. S e ñ o r e s , hay que considerar que B o y d 
ha sido en su or igen respecto á nosotros lo que el i lus t re 
Lafayette respecto á los Estados u n i d o s , que á los primeros 
movimienios de aquellas colonias no t i t ubeó en abandonar su 
f a m i l i a , t a m b i é n ¡ lus t re , y volar de aventurero ; al l í g a n ó 
ba ta l las , obtuvo grados y sus servicios fueron recompen
sados; su n o m b r é se puso fal ' lado del de W a s i n g t c n entre 
les de los l iber tadores de! pa í s . B o y d no ha sido tan fe l i z , 
h a l l ó menos ocasiones' en que b r i l l a r ; pero no por eso es me
nos d igno de los recuerdos y de la g ra t i t ud nacional . 

Su va lo r , su generosidad no merece menos de ia n a c i ó n 
españo la ¿ y no debe darse este consuelo á su fami l ia , a 
su fami l ia que no necesita bienes de for tuna , pero que ne
c e s i t a r á consolaciones ? Ademas si es jus to , si es mora! qua 
se dé una recompensa y que , lá v ie ran . los ingleses, no es 
menos p o l í t i c o , porque esa n a c i ó n es tan grande , es agrade-
cidaj y eso mismo que entre nosotros no tiene qu izá m é r i t o , 
lo tiene en e l la , esto a t r a e r á las s i m p a t í a s de l pueblo i n 
gles. T a m b i é n ese joven B r e t ó n puede decirse que es el l a 
zo que ha unido su patr ia con el ?pa¡s donde ha derrama
do su sangre. Su muerte ha sido como el astro precursor da 
esta alianza fe l iz que existe entre las dos naciones, E s t é sa
cr i f ic io lo sabe su fami l i a , lo saben sus c o m p a ñ e r o s de l 
e jé rc i to , y sobre este e jerc ió una influencia no solo en G t -
braltar,-s í n o t a m b i é n en I n g l a t e r r a , d i fund iendo esas ge
nerosas simpetias que t a n t i t i les , deben sernos. 

S e ñ o r e s , no me toca á mi ablar de m i hermano; pero sí 
l l a m a r é la a t e n c i ó n de las cortes sobre un hecho d igno da 
observarse. Desde la i n f a n c i a , en toda su carrera m i l i t a r 
y en el sacrificio que consumaron por nuestra l iber tad , T o r 
ri jos y m i hermano fueron siempre amigos, siempre se ha
l l a r o n juntos trabajando por la l ibertad , y juntos fueron 
desgraciados. Por urt efecto es t raord inar io la hermana de 
T o r r i j o s se h a l l ó a ü i á su muerte y p i d i ó Su c a d á v e r : u i r 
comandante de l d igno cuerpo de a r t i l l e r í a [á cuya arma per
t enec í a el m i ó , asi como y o , s i n temor á los compromisos 
p i d i ó t a m b i é n sn c a d á v e r y se sacaron de la fosa en que 
los t e n í a n puestos con los 49 restantes. A misos, s e ñ o r e s ; es
t u v i e r o n sobre matorrales muchas horas en un sit io que y o 
he frecuentado muchas veces. Ambos fueron puestos en dos 
nichos que estaban jun tos . 

¡-Qué c o n s i d e r a c i ó n ! ; Q u é condescendencia man i f e s tó é l 
mismo verdugo que los hab ía sacrificado! A l l í estuvieron 
bajo la f é r u l a del despotismo ; a l l í hace seis afios que !ós 
veneran ; cuatro exequias se han hecho á estos dos Daoiz y 
Ve i a rde , S e ñ o r e s ¿ l o que hizo el c ie lo y r e s p e t ó el despo
t ismo , lo q u e r r á n des t ru i r las cortes? ¿ í e p o n d r á el nom
bre del uno en el san tuar io d é ¡as leyes y q u e d a r á el de l 
títro en el cemeriterio de M á l a g a ? Los dos fue ron un idos 



de !as manos a! sacr i f ic io , e! pafhielo que se e n c o n t r ó á 
T o r r i j o s y que sg r e m i t i ó á su ¡ Jus t re viuda tenia la c i f ra 
de mi hermano. Tan ta casualidad , tanta c o n s i d e r a c i ó n , tan
ta condescendencia aun de parte del despotismo y del fe
roz verdugo, y ahora ¡as cortes t r a t a r á n de separarlos! por
que separarlos es e! separar su g lor ia -

S e ñ o r e s ia c o m i s i ó n sienta y y o me alegro confesarlo de 
que estos nombres no se ha l lan en ia la'pida d é Torr i jos por 
no haber s i t i o , la c o m i s i ó n tiene una la'pida concedida ya 
por las cortes al nombre del general M i n a , después de él 
pueden estar otros. Veo que hay dos l áp idas de una fo r 
ma , y otras dos de otra , ¿y no po p o d r á ponerse una con 
Jos nombres mas notables de estas v í c t i m a s , po r ejemplo, 
e! del d ipu tado , e! del gene ra l , el del generoso i n g l é s , & c . , 
y espresarse que con 44 ciudadanos mas perecieron por la 
l iber tad ? g Pueden repetirse muchos hechos como *1 del 11 
de diciembre de 83 t ? ¿ E s cosa tan c o m ú n esa atroz acc ión 
que a r r a n c ó l á g r i m a s y l l enó de asombro - lo^ circuios mas 
concurr idos de P a r í s y L o n d r e s , y que i n d i g n ó los pueblos, 
los embajadores de todas las naciones y aun los reyes? ¿ P o 
d r á tener este hecho muchos competidores? 

S e ñ o r e s , siento que la h o r á sea tan abalizada , p r o c u r a r é 
abreviar , se ha dicho que aqui ia costumbre in t roducida ha
bla sido la de colocar solamente á los que habian sufr ido 
una muerte patibularia por amantes de las patrias libertades. 

Consignado este p r i n c i p i o , efectivamente por grandes que 
sean las bóvedas de éste s a l ó n , no habr ía sitio piara poner 
los nombres de tantos patriotas sacrificados en defensa del 
estado const i tuc ional ; pero el ejemplo que han dado las cor
tes, dando un lugar en su Salón ai general M i n a , ya dice, 
s e ñ o r e s , que no solamente una muerte glor iosa , sino una 
carrera de vir tudes, una vida esclarecida, debe hacer acree
dor á esta honra. Pues si se buscan patriotas qué hayan 
r eun ido una muerte como la de estos cuatro m á r t i r e s á una 
carrera l lena de gloriosos antecedentes p o l í t i c o s , su n ú 
mero no se rá tan grande, pues si biefl la desgracia ó la 
g lo r ia de haber perecido en un p a t í b u l o ¡os une á los que 
han tenido igual suerte sus antecedentes po l í t i cos p o d r á n 
separarlos de muchos. P o r consiguiente , teniendo ya ese 

ejemplo las c o r i e l , y conocie'ndolo ssi ¡a c o m i s i ó n porgue 
se hace cargo de ello , creo que hay justa razoi i para l o 
que pido. 

Si no se hubiera hecho m e n c i ó n de n inguno, y o no pedi
r ía un hoaor de esa especie para otras v íc t imas tan ilustres 
corao las que ha designado la corhision, pero cuando se ha 
destinado á e spaño l e s que han tenido sus mismos anteceden
tes po l í t i cos y han sufr ido su misma m u é r t e , yo no puedo 
menos de apelar á las silíipatías', á la just ic ia y á la genero
sidad del congreso, y en par t i cu la r de ia de los señores d« 
Ja c o m i s i ó n . 

Señoreé : d o l o r o s ó me es, mas que todo lo que dejo es-
puesto, hacer comparaciones. A qui hay una v íc t ima i l u s 
tre d i g n a m é m e propuesta por la c o m i s i ó n para obtener nn 
¡ u g á r en este s a l ó n ; pero la c o m i s i ó n d ice , que estaba i n o 
cente de lo que se le imputaba. Sin duda ú n hombre que 
ama la l iber tad ; que tiene antecedentes p o l í t i c o s ; que se le 
sacrifica injustamente merece bien el reconoc imien to y gra
t i t ud de las cortes y dé la n a c i ó n ; pero el hombre que sa
be que va de seguro á la muerte y se le l lama en nombre 
del honor y de la l i be r t ad , y á pesar de eso va á ella ¿ pue
de c o m p a r á r s e l e ? 

La mayor par te de las v í c t i m a s que a c o m p a ñ a r o n á T o r 
r i jos iban con este convencimiento de marchar á la muer
te. Y o tengo en m i poder la ú l t ima carta que me d i r i g i ó 
m i desgraciado hermano. Sabía que iba á m o r i r , y sin e m 
bargo, fue. ¿ Y por qué iba ? Porque t e n í a honor ; porque 

se le llamaba á nombre de la l iber tad ; porque no q u e r í a 
manchar una vida que h a b í a consagradcktoda entera á e l la . 
M i hermano, s e ñ o r e s , que fué e l autor de! car.ro f ú n e b r e 
del a de mayo, que puso en él la f inscr ipc ion et honor los 
condujo ; esa misma divisa fue la que le l l evó á ia muer 
te. Y este honor , este amor á ¡a l iber tad de | u n hombre fiel 
á su compromiso y á sus sent imientos ; que me de jó una 
carta cerrada que a l g ú n d ía v e r á la luz p ú b l i c a : este h o m 
bre j no merece tanto como el que muere inofente , como 
el que es asesinado j u r í d i c a m e n t e ? Cre í a que s í . N o puedo 
mas, acaso h a b r é abusado de ¡a bondad de las cortes ; rae 
acojo á su benevolencia, pat r io t ismo é i lus t raciou .M 
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Suplemento al Boletín oficial del Martes 18 de Julio de 183/. 
V E N T A S DE BIENES Ñ A C Í O N A L E S . 

Por providencia del Sr. Intendente de esta provine 
c í a , se anuncian los remates de las fincas que A conti
nuación se espresan, ios cuales se han de ceitbrar á los 
30 dias de la focha de este anuncio, que se cumplirán 
en 7 de AgoMo próximo, dándose piincipió á las diez 
de su mañana en las casas conustoriales de esta capital, 
en cuyo dia tendrán efecto ante el Sr. Juez de p i i -
inera instancia y esciibanía de Ü. Francisco Rt í )0 Se-* 
gura, con asistencia del comisionado admiaistrador de 
los arbitrios de amortización, ó persona que lo repré
sente, con citación del procurador síndico. 

1. Un olivar llamado de Toledo, del suprimIJó 
inonasterio de Beruela, sito en los términos de Bul -
buente, de ¡8 yugadas de tierra con t o j j olivos^ con
frontante con caminó de Ariihel, acequia del campo, y 
olivar de herederos de Manuel Z i ro , tacado en ven
ta en 84 240 rs. y en renta en 4.21 2 rs., lina su arrien
do en 1838. 

2. Otro olivar Hamaco la Estacada, del mt^mo rno-* 
nasterio de Beruela, de 7 yugadas de tietra, eon 4,-3 
olivos, ato en los mismos términos de Bulbüente, con
frontante, con el paso del ganado, acequia delc;impo,y 
cerrado de herederos de Bernardina Serrano, tasado eii 
venta en ^9,000 rs. en renta en 1.9 j o rs, fina en i 8 í 8 . 

3. Una paridera para cerrar gan¡ujo, del referido mo
nasterio, confrontante con el olivar llamado la E-taca
da, y paso del ganado, tasada en venta en 3 600 rs. y 
en renta en 10S rs , vence'su arriendo en 1838. 

4. Un nio;ino arihero contiguo á otro de aceite, era 
los términos de Bulbüente, del mismo monasterio de 
Beruela, confrontante con la accqi.ij del campo de la 
que muele, su valor capital en venta e» el de 1 8.630 rs., 
deducido ya el 10 por IDO por razón de administra-
cion, y en renta 828 rs., lina su aniendo en 10 de 
octubre de 1837. 

5. Un molino de aceite del espresado monasterio de 
B 'ruela, contiguo al molino arinero anterior, y ace-
quíá del campo con que muele, tasado en venía en 
40.6i4 rs., y en renta en 1.211 rs,, lina su arriendo 
cogida y desecha la oliva del 1838. 

6 Una heredad de 5 jumas de tierra con 404 o l i 
vos, sita en los términos de Barbastro, en los Arenales 
del suprimido seminario de los Paules de dicha ciudad, 
confrontante con fundos de L). Mariano V i u , D . Pas
cual Crespo, y D, Antonio Comas, su valor capital etl 
venta 10,667 IS- > Y en fe0^ 320 rs- > vente e-l arrien
do en 1 839. 

7. Una huerta cerrads de tapias del suprimido con
vento de S. Agastin de Zaragoza, sita en el término de 
Jas Adulas, regante del Canal, de 2 cahíces / arroba de 
tierra, con varios árboles frutales, confrontante con mo
lino de los herederos de Goycochea, y camino que va 
á Idt Tenerías, su valor capital en venta 33,333 rs. sin 
deducción, en ren ta i,00o rs., fina su arriendo en 1838. 

8. Un olivar del suprimido convento de Sto, Do
mingo de Zaragoza, sito en el término de Miralbueno, 
partida del Terminillo, de 4 cahíces de tierra, con 123 
olivo' , confrontante con olivar de Tomas Ordiñolas, 
viña que fue de! mismo convento, y brazal por donde se 
riegn, tasado en venta en 7,080 rs., y en renta en 240 rs. 

9. Otro olivar cercado de tapias derruidas, con su 
caseta, de S cahíces de tierra, con 2 t O olivos, confron
tante con camino de Alagon, y aíequia de Almozara, 
del suprimido convento de la Vi tor ia de Ztragoza, su 
valor capital en venta 48.667 rs. sin deducción, y en 
renta 1.4^0 rs., fina su arriendo en 1838. 

10. Unas dembas con 16 juntas de arar, pajar y 
tres heras, todo en una posesión, confrontante al con
vento y capilla de Ntra. Sra. de Loreto de Barbastro, 
del suprimido convento de Trinitarios calzados de d i -
sha ciudad, su valor capital en venta 3a.140 rs. y en 

renta 964 rs. 8 mis., vence el arriendo de las lleras f 
pajar en S» Juan de Junio de 1838, y el de las dem
bas dentro de tres años que comienzan en 1837. 

11 Una dehesa llamada la Selvilla, del suprimido 
inonasterio de Beruela, con un corral de cerrar ganado 
dentro de la dehesa, tita en los términos de Buibuente, 
de t í o cahíces de tierra, confrontante con el r i o . La* 
huecha y caminos de Vera y de Añon, tasada en Ven
ta en 20.003 rs. y en renta en t.Ooo rs . , vence el ar
riendo en 1. 6 de Agosto de 1837. 

12. Unas dembas con una y media junta de tierra, 
tres pajares y heras, dividida por la carretera á Zara
goza, sitas en los términos de Barbastro , en la partida 
de las Raboserss, y heras del íIo<pital, d é la suprimi-
d i ca^a de los Paules de dicha ciudad, su valor capitai 
en venta 14.667 rs. y en renta 440 rs. arrendadas las 
dembas y el pajar mayor por tres años, que dieron 
principio en 1836; y los dos pajares p e q u e ñ o s por un 
año, que fina en S. Juan de Junio de 1837. 

13. Una hera de trillar y dembas de 8 fanegas 
dé liefra del suprimido convento de la Merced de Bar
bastro, en los términos de dicha ciudad, partida de 
las heras de la Merced , conf ontante con dicho con
vento, carretera de Zaragoza, y OTOS caminos públ i 
cos; su valor capital en venta ó 667 rs. vñ. y en ren
ta 200 r*. vence el arriendo en 1^37. 

14. Un molino de aceite del suprimido conven
to de Mínimos de la villa de Fuentes de Ebro con to 
dos sus adherentes, sito en los términos de la misma, 
en Regazuelo, sp valor capital en venta 20.003 rs, y 
en renta 80O 

1 Una câ a del suprimido convento de la Vi to r i a 
de Zaragoza, sita en su calle de la Campana número 6, 
en unían con la conrigua del número 7, por pertenecer 
ambas al m i s m o convento y tener servidumbre entre sí, 
tasadas en venta en 32 042 rs., y en renta en 1.500 rs. 

ló . Una huerta con su casa ó torre llamada de Men
doza, del suprimido colegio de la Merced de Huesca, ds 
8 cahíces de ¡ierra, confrontante con caminos públicos, 
su valor capital en venta 200.000 rs, y en renta ó.000 rs. 

17. Una hera de trillar que contiene 26.599 vara» 
cüa jradas toda empedreada, con su casera, pozo, del su
primido c o n v e n t o de Sto. Domingo de Zaragoza, tasad» 
en venta en 28.087 rs., y en renta en 900 rs. 

18. Un olivar del suprimido colegio de Trinitarios 
calzados de Zaragoza, s i to en los términos de la misma, 
partida del Rabalete, adula d e l Miércoles, confrontante 
con olivar de D.Manuel Aladren, con torre que fué de 
D. José Royo, y camino de la Cartuja baja, de 4 cahí
ces de tierra, tasado en venta en 26.760 rs. y en renta 
I . 2 0 O rs. 

19. Una casa del suprimido convento de S. Agustín 
de esta ciudad, sita en la calle de la Tripería núm. 92, 
tasada en venta en 28.118 rs., y en renta en 8oo rs. 

20. Otra casa de la suprimida de clérigos Reglare» 
de Sta. Isabel de esta ciudad, en su calle de Botoneros, 
rútn. 48, habiendo feparado la cocina, que se halla so
bre el archivo de la Ccntecur íade Provincia, tasada en 
venta en 13317 rs. y en renta'en 640 rs. con el trendo 
que dicha caia tiene contra sí, y á favor del beneficio 
de Magdalena Pérez, en S. Felipe de esta ciudad, de 37 
rs- 22 mrs. vn. 

Lo que se E n u n c i a al público con objeto de que los 
que quieran interesarse en la adqhisicion de las. r e f e r i 
das fincac, puedan acudir á hacer sus proposiciones al 
s i i i o señalado en el dia y hora que se citan; para cuyo 
fin encargo á los ayuntamientos que fijen este anuncio 
en el paraje mas público de su respectivo pueblo, en 
beneficio del mejor servicio nacional. Zarasoza 8 de Ju
lio de 1837 = El c o m Í M o n a d o principal de amurtiza-
« o n . = José de la Cruz. 

Zaragoza: Imprenta Nacional. 
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